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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de trámite y juzgamiento  

Fecha:  3 de octubre de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 296 de 2023        Sentencia número 243 de 2023                  

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00292 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Yuliana Marlen Muñoz Londoño. 

Identificación CC. 43.654.856 

Dirección de notificación Diagonal 55 N° 37-41 oficina 251 Bello 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Johana Yulieth Morales Muñoz. 

Identificación CC. 1.017.165.704 y T.P. N° 333.450 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Diagonal 55 N° 37-41 oficina 251 Centro Comercial Estación 

Niquía Bello 

Teléfono fijo y/o celular 612 98 79 – 301 358 00 99 

Correo electrónico  gropomoralesabogados@gmail.com  

Datos demandada Porvenir S.A. 

Nombres y apellidos Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

Identificación Nit. 800144331-3 

Dirección de notificación Carrera 13 N° 26A-65 piso 10 Bogotá D.C. 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Datos apoderada entidad demandada Porvenir S.A. 

Nombres y apellidos Angie Andrea Carrasquilla Torres 

Identificación CC. 1.214.737.580 y T.P. N° 390.107 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 16 N° 41-210 oficina 603 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 305 303 80 91 

Correo electrónico  juridica@hgdinamicaempresarial.com 

Datos Litis consorte por pasiva Temposervicios Antioquia S.A.S. 

Nombres y apellidos Temposervicios Antioquia S.A.S. 

Identificación Nit. 901087553-3 

Dirección de notificación Carrera 49 N° 49-73 oficina 1412 c  Medellín 

Correo electrónico  temposerviciosdeantioquia@gmail.com 

 

 
1. Tramite 

Alegatos de conclusión  

Se escucharon alegatos de conclusión. 
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2. Juzgamiento. 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Absolver a la Administradora de Fondos privados de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. de las pretensiones formuladas en su contra por la señora Yuliana Marlen 

Muñoz Londoño de pago de pensión de sobrevivientes causado por el fallecimiento de 

Yubilin Katerine Muñoz Londoño.  

  

Segundo. Las excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas 

implícitamente con las consideraciones para este proveído. 

 

Tercero. Las costas del proceso las pagará la señora Yuliana Marlen Muñoz Londoño a la 

AFP Porvenir S.A. Se liquidarán por secretaria una vez en firme la sentencia. Como 

agencias en derecho se fija la suma de $1.160.000. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

La apoderada de la parte demandante interpone y sustenta recurso de apelación en contra 

de la sentencia proferida por el Despacho. Se concede dicho recurso y se ordena remitir 

el expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  3 de octubre de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00292 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió 
________________________________ 
Yuliana Marlen Muñoz Londoño. 
CC. 43.654.856 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Johana Yulieth Morales Muñoz. 

CC. 1.017.165.704 y T.P. N° 333.450 del C. S. de la J. 

Apoderada Demandante. 

 

 
Asistió 
______________________________________________ 
Angie Andrea Carrasquilla Torres  

CC. 1.214.737.580 y T.P. N° 390.107 del C. S. de la J. 

Apoderada Porvenir S.A. 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 
 

 

 

 


